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MODALIDAD DE COMPRA ELECTRÓNICA:  
Mínima cuantía en grandes superficies 

 
 
A continuación, presento el estudio de conveniencia y necesidad conforme con lo dispuesto por los numerales 
7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y por el 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, para adelantar compra electrónica a través de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC 
 

1. ANALISIS SOBRE LA CONVENIENCIA Y DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA 
NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 
Para la DIAN es conveniente la celebración del contrato señalado en el numeral 2 del presente documento 
con el fin de dar cumplimiento a las competencias y funciones del despacho de la Dirección Seccional en línea 
con el objetivo estratégico “Atraer y retener el mejor talento humano”, toda vez que la DIAN tiene como 
compromiso gestionar los programas de vigilancia epidemiológica, así como los de promoción y prevención 
de la salud, en el marco del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, que tiene como finalidad anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales.  
 

Dicho sistema pretende promover de forma permanente la cultura del autocuidado y el fomento de una mejor 
calidad de vida laboral, por medio del mejoramiento continuo del SG-SST; para ello, se elabora el Plan Anual 
de Trabajo para la vigencia 2024, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.4.6.8 y 2.2.4.6.24 del 
Decreto 1072 de 2015, y en cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019, que establecen la implementación 
y los estándares mínimos de este sistema. Todo lo anterior, encaminado a garantizar la seguridad y salud en 
el trabajo de todos los servidores públicos de la DIAN, al reconocerlos como el principal actor de la 
organización para el logro de los objetivos institucionales. 
 
En cumplimiento de lo anterior, la Entidad estableció un Programa de Vigilancia Epidemiológica (PVE) para la 
Prevención de los Desórdenes Músculo Esqueléticos, que, entre sus objetivos, se encuentra el “Reducir el 
impacto de los factores de riesgo de enfermedad por Desórdenes Músculo Esqueléticos (DME) a través de 
estrategias de prevención, promoción e intervención de la salud, en los servidores públicos”.  
 
Conforme a este programa, desde diferentes fuentes de recolección de información, tales como los 
diagnósticos de condiciones de salud y encuestas de morbilidad sentida, reportados por el Sistema de 
Seguridad Social de cada servidor y la administradora de riesgos laborales ARL Positiva, se revela que hoy 
en día las alteraciones osteomusculares en el diagnóstico por alteración músculo esquelética es el que se 
presenta con una mayor incidencia dentro del sistema, por el número de casos (ver imagen 1.  Casos de 
enfermedad laboral Osteomuscular en el tiempo 2011 a 2024 en la UAE DIAN), en comparación a otras 
enfermedades de tipo laboral para la Entidad.  
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Fuente: reporte de ATEL ARL Positiva en Línea 

 
Imagen 1. Número de casos reportados como laborales por Desorden músculo Esquelético, en el periodo de tiempo 
comprendido entre 2011 a 2024, en la UAE DIAN 

 
Durante los últimos años y lo corrido de la vigencia 2024, la frecuencia de presentación de los casos por 
enfermedad músculo esquelética, ha mostrado una disminución significativa. Esto, gracias a la 
implementación de medidas preventivas y de intervención ergonómica, que pretenden generar confort de los 
puestos de trabajo, favorecer la estrecha relación biomecánica del servidor con las condiciones del puesto 
de trabajo y el desarrollo de su tarea, protegiendo la salud y previniendo la aparición de síntomas o lesiones 
osteomusculares. 

 
Aplicar las medidas de prevención e intervención del riesgo ergonómico y promover ambientes confortables, 
bien dotados de condiciones seguras puede minimizar de manera objetiva y visible los peligros biomecánicos 
que puedan afectar la salud, de los servidores de la Entidad. Muestra de está necesidad de intervención se 
encuentra en los casos evaluados por el programa PVE DME de la Entidad durante el año 2023, en el que, 
de los 628 casos valorados y clasificados en celdas epidemiológicas, semaforizados por situación de salud 
y/o sintomatología versus la presencia de riesgo ergonómico, se pudo determinar que, en la mayoría de los 
casos con sintomatología, esta puede mejorarse al modificar su situación de trabajo, a través de un ajuste 
ergonómico. Al respecto, se tiene: 

 
Imagen No 2. Consolidado Nacional de Clasificación de Celdas Epidemiológicas Año 2023. 

 
  
Adicionalmente, el uso de elementos de confort en el puesto de trabajo que van desde una silla ergonómica 
hasta los elementos considerados para ajuste postural y biomecánico en el trabajo de oficina con equipos de 
cómputo, son ampliamente solicitados por los servidores nuevos y antiguos, en tanto que, se constituyen como 
una medida preventiva para los síntomas de alteración músculo esquelética durante el desempeño laboral.  
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Es a través de la implementación de acciones de control ergonómico inmediato en los puestos de trabajo, que 
se garantiza la ergonomía y, por ende, la salud en el desarrollo de las funciones, pues al minimizar las 
desalineaciones biomecánicas causadas por una mala higiene postural disminuye significativamente el 
esfuerzo y la fatiga causantes de la aparición de síntomas y enfermedades laborales de tipo osteomuscular. 
Por tal motivo, se hace necesario adquirir elementos ergonómicos para atender la necesidad de ajuste 
prioritario en los puestos de trabajo de los servidores de la UAE DIAN, garantizando la prevención de riesgos 
de enfermedad osteomuscular. 

 

Al respecto, el artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015, señala: 

 

“Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad vigente.  

 

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa, el 

empleador tendrá entre otras, las siguientes obligaciones: 

 
(…) 4. Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal 
necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y 
control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los 
responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario o Vigía de Seguridad 
y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones. (…) 

 

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desa­rrollar las medidas 

de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que 

prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones. (…) 

 

8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar y desarrollar 

actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de 

la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la 

normatividad vigente”. 

 

Bajo esa línea, el artículo 2.4.6.15 del Decreto 1072 de 2015, obliga al empleador a identificar los peligros, 

evaluar y valorar los riesgos, así: 

 

Artículo 2.4.6.15. Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. El empleador o 

contratante debe aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga alcance sobre todos los 

procesos y actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros 

de trabajo y todos los trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación, que le 

permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con el fin que pueda 

prio­rizarlos y establecer los controles necesarios, realizando mediciones ambientales cuando se requiera.  

 

Los panoramas de factores de riesgo se entenderán como identificación de peligros, evaluación y 

valoración de los riesgos (...)” 

 

Por su parte, el artículo 2.2.4.6.24 ibidem, prevé la obligación del empleador de suministrar los elementos 

necesarios para proteger la salud e integridad física de los trabajadores y de gestionar y corregir las 

condiciones o riesgos que se presenten en el ejercicio de las funciones: 
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“Artículo 2.2.4.6.24. Medidas de prevención y control. Las medidas de prevención y control deben 

adoptarse con base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente esquema de 

jerarquización:  

 

5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el uso de dispositivos, 

accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de pro­tegerlos contra posibles daños a 

su salud o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador 

deberá suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las disposiciones 

legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores medidas de control y 

nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de peligros y evaluación y valoración de los 

riesgos.  

 
Parágrafo 1°. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de protección personal (EPP) sin 
ningún costo para el trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones necesarias para que sean 
utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el deber y la forma correcta de utilizarlos y para 
que el mantenimiento o reemplazo de estos se haga de forma tal, que se asegure su buen funcionamiento 
y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores 
 
(…) Parágrafo 4°. El empleador o contratante debe corregir las condiciones inseguras que se presenten en 
el lugar de trabajo, de acuerdo con las condiciones específicas y riesgos asociados a la tarea”. (Subrayado 
por fuera del texto) 
 

Igualmente, el artículo 2.2.4.6.33, consagra que, el empleador debe definir y ejecutar acciones preventivas y 
correctivas necesarias, según los resultados de la supervisión y medición de la eficacia del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de la revisión por la alta dirección. 
 
Ahora bien, la protección de la salud de los servidores públicos de la Entidad, que se realiza con el Programa 
de Vigilancia Epidemiológica del Desorden Músculo Esquelético, se implementa con acciones tendientes a 
proporcionar mejores condiciones para la ejecución de las operaciones derivadas del cumplimiento de las 
funciones y competencias legales que le son atribuidas, y la observancia como empleador de las obligaciones 
legales frente a la prevención y control de factores de riesgo que puedan ocasionar accidentes o enfermedades 
de origen laboral. La salud y seguridad de los trabajadores impacta, en tal sentido, de manera directa en el 
logro de los objetivos misionales. 

 
La contratación que se pretende adelantar, orientada al cumplimiento de la normatividad sobre seguridad y 
salud en el trabajo y las correlativas funciones, así como a la ejecución de las acciones desde el PVE DME, 
parte también de la ampliación de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, según lo dispuesto en la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, en 
la que se otorgaron facultades extraordinarias para el fortalecimiento institucional para la eficiencia en el 
manejo tributario, aduanero y cambiario, que se reglamentó con el Decreto 419 del 21 de marzo de 2023,  “Por 
el cual se amplía la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN)”, y de la consecuente creación de nuevos puestos de trabajo y adquisición de tecnología.  

 
La necesidad que se requiere satisfacer mediante esta contratación es adquirir artículos de prevención 
ergonómicos para los servidores públicos de la Seccional de Armenia en situaciones de trabajo y de salud 
predisponentes como factores de riesgo para la aparición de síntomas o de enfermedad músculo esquelética 
(DME), en todos los procesos de la Entidad. De esta manera, es posible atender las situaciones de protección 
de la salud y prevenir las enfermedades resultantes del desempeño laboral garantizando el cumplimiento de 
las disposiciones en materia de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de la normativa colombiana y la 
política institucional. 
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Los elementos ergonómicos por adquirir fueron establecidos desde el nivel central, de acuerdo con la matriz 
de riesgo del programa PVE DME del SG- SST.  

 

En caso de no efectuarse la contratación, la DIAN podría incumplir con su obligación legal de suministrar los 

elementos necesarios para la protección de factores que afectan la salud de los servidores públicos que lo 

requieran para el cumplimiento de sus funciones.  
 
 

1.1 Estudios y diseños elaborados por la Entidad para la celebración y 
ejecución del contrato:  

Según el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 la entidad debe contar con los estudios y diseños 
requeridos para la ejecución del contrato. Según lo reportado por El área de origen mencionar, explicar y 
adjuntar dichos estudios y diseños. 
 

1.2 Plan de Adquisiciones:  

El presente Proceso de contratación se encuentra incluido dentro en la línea No.676 del Plan Anual de 
Adquisiciones aprobado para esta vigencia.  
 

1.3 Instrumento de Compra Electrónica: 

Una vez consultada la información disponible en la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC, se pudo 
establecer que los bienes y/o servicios requeridos por la Entidad pueden adquirirse a través del Mínima cuantía 
en grandes superficies, descrito a continuación:  
 
Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes a vincularse a la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus procesos de 
contratación hasta por el monto de la mínima cuantía. Por tanto, el instrumento en mención tiene como objetivo 
la adquisición de bienes como: (i) Alimentos, (ii) Aseo y limpieza, (iii) Cuidado personal, (iv) Electrodomésticos 
y tecnología, (v) Ferretería, (vi) Juguetería y artículos deportivos, (vii) Muebles y lencería, (ix) Papelería, y (x) 
Otros. El Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes tiene una vigencia de operación 
indefinida. 
 
La TVEC es un portal web de comercio electrónico a través del cual las Entidades Compradoras hacen las 
transacciones de los Procesos de Contratación vinculados a los Acuerdos Marco de Precios, Instrumentos de 
Agregación de Demanda y a las adquisiciones en Gran Almacén en la modalidad de mínima cuantía. 
 
Según la cartilla de mecanismos de agregación de demanda 1 el Instrumento de Agregación de Demanda se 
denomina “Grandes Almacenes” y la fecha de inicio de su operación es el 1º de enero de 2014 y la fecha final 
para la suscripción de las órdenes de compra es el 31 de diciembre de 2030. Actualmente hay 16 proveedores.  
 
El objeto del Acuerdo Marco es establecer: 

I. La Entidad Compradora es responsable de analizar y verificar que los precios de los catálogos de 
Grandes Almacenes sean acordes a los precios del mercado nacional. Lo anterior, teniendo en 
cuenta los puntos de entrega, cantidades y características de los productos y demás 
especificaciones que hacen parte del precio total. 

II.  
II. En caso de que la entidad compradora evidencie que, los precios de los catálogos de 
proveedores del Instrumento de Agregación de Demanda de Grandes Almacenes están por 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cartilla_acuerdos_marco_2024_0.pdf  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cartilla_acuerdos_marco_2024_0.pdf
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encima de los precios de mercado, la entidad compradora deberá comunicarle a la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente-, con el objetivo de analizar los 
precios, y, en los casos que proceda, suspender los productos identificados con sobre costos. 
 

2.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 

2.1 Objeto  

Opción para compra en Almacenes de Grandes Superficies: 
 
Colocar Órdenes de Compra electrónica en la TVEC para la adquisición de los siguientes bienes y/o servicios 
de mínima cuantía, a través de Catálogos de Almacenes de Grandes Superficies: 
 

ITEM 
DESCRIPCIÓN –  

REFERENCIA 
CANTIDAD 

UNIDAD DE 
 MEDIDA 

PROVEEDOR PRECIO  

1 

DESCANSA PIES 
 
Especificaciones técnicas: 
 
 
➢ Dimensiones:  

Profundidad: 35 cm 
Alto: 19 cm 
Ancho: 46 cm  

➢ Superficie 
antideslizante 

➢ Inclinación ajustable 
entre 0° y 30° sobre 
plano horizontal 

 
Descripción: 
 
➢ Alivia la presión que 

ejerce la silla 
➢ Previene la formación 

de trombos y flebitis 
➢ Mejora la circulación 

periférica 
➢ Favorece la correcta 

posición de las rodillas 
y los tobillos 
 

24 Unidad HAS LTDA $ 183.000 

2 

SOPORTE PARA 
COMPUTADOR PORTÁTIL  

  
Especificaciones técnicas: 
 
➢ Dimensiones:  

Ancho: mínimo 32 cm 
Alto: 19 centímetros 

66 Unidad HAS LTDA $135.000 
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Fondo: mínimo 26 cm 
Peso: máximo 800 gr 

➢ Inclinación: 0 a 45º  
➢ Resistencia: 4 kg  
➢ Aberturas de ventilación 
 
Descripción:  
 
➢ Soporte ergonómico con 

niveles de inclinación 
para computadores 
hasta de 15 pulgadas. 

➢ Evita la fatiga muscular 
➢ Plegable 
➢ Permite al usuario tener 

una mejor visualización 
de la información que 
tiene en la pantalla 

 

3 

SOPORTE PARA 
MONITOR ESTANDAR 
 
➢ Mesa graduable a 5 

alturas 
➢ Capacidad máxima: 15 

kg 
➢ Herrajes metálicos 

 
➢ Dimensiones: 34 cm de 

ancho x 22 cm de 
profundidad 

 
➢ Altura mínima 10 cm 

 
➢ Altura máxima 16 cm 

 
 

17 Unidad HAS LTDA 160.000 

 
 

2.2 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
Los bienes están codificados en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación:  
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

46182203 

46000000 - Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y seguridad 

46180000 - 
Seguridad y 
protección 
personal 

46182200 -
Equipo de 

apoyo 
ergonómico 

46182203 - 
Descansos de 
soporte para la 

espalda 
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46182205 

46000000 - Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y seguridad 

46180000 - 
Seguridad y 
protección 
personal 

46182200 - 
Equipo de 

apoyo 
ergonómico 

46182205 - 
Descansos para los 

pies 

43212002 

4300000 - Difusión de 
tecnologías  

de información y  
telecomunicaciones 

43210000 - 
Equipos  

informáticos y  
accesorios 

43212000 - 
Accesorios de  
pantallas de  
computador 

43212002 - Brazos o 
soportes para 

monitores 

 
 
 
3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
Se encuentran establecidas en el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
3.1  Dirección de entrega de los bienes o servicios 

Carrera 14 # 20A – 22 sede de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de la ciudad de Armenia 
(Quindío) 

3.2 Supervisión  

La Supervisión del contrato será ejercida por la servidora CLAUDIA PATRICIA CERQUERA CIFUENTES 
Gestor II- del Despacho.  
 
Obligaciones de la supervisión 
 
El supervisor tendrá las obligaciones generales establecidas en el Art. 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011, 
la CT-ADF-0109 Cartilla de supervisión e interventoría, publicados en el Listado Maestro de Documentos 
del Sistema de Gestión de Calidad.  
 
3.3 Vigencia de la Orden de Compra 

Hasta el 30 de septiembre de 2024.  
 
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
El valor estimado del contrato será hasta por DIECISEIS MILLONES SESENTA MIL PESOS ($16.060.000), 
incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), Administración Imprevistos y Utilidad (A.I.U) cuando a ellos 
hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, 
costos directos e indirectos. 
 
La determinación del valor estimado del contrato se efectúa con base en el presupuesto otorgado a las 
Direcciones Seccionales desde el nivel central, según lo previsto en la Resolución 05901 del 28 de junio de 
2024 suscrita por la Subdirectora Financiera de la U.A.E. DIAN 
 
La entidad procedió a realizar la verificación e los ítems a adquirir en el simulador de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano y determinar dentro de la misma, aquellas que cumplieran las especificaciones técnicas y 
tuviera un menor valor, de conformidad con lo preceptuado en el literal D del Capítulo X de los términos y 
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condiciones de uso en grandes superficies. El resultado de dicho análisis consta en el documento anexo 
denominado REVISIÓN PRECIOS DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO.  
 
El valor del presupuesto se encuentra cubierto el certificado de disponibilidad presupuestal No. 2324 del 15 
de agosto de 2024.  
 
El presupuesto oficial para el Proceso de selección se distribuye así:  
 

Rubro Descripción Línea del PAA 

A-02-01-01-004-006  MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS 676 

 
 
5.  RECOMENDACIÓN 
 
Con la presentación de este Estudio Previo y sus anexos, se evidencia la oportunidad y conveniencia de iniciar 
el Proceso de contratación para cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo 
cumplimiento de los fines de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
y satisfacer la necesidad del despacho en el cumplimiento del objeto establecido. 
 
 
Armenia, Agosto 22 de 2024 
 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________________ 
Nelson Mauricio Bautista Torres 
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Armenia      
 

 
 
_________________________________________ 
Yamilet García López 
Jefe División Administrativa y Financiera 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Armenia  

  
 
 
 
 

Elaboró: Beatriz Eugenia Díaz Aristizábal- Gestor IV- Despacho   
 
 

 
 
Anexos:  
 
No. 1: Anexo técnico  
No. 2 Anexo revisión precios de la TVEC 
 

https://empresite.eleconomistaamerica.co/servlet/app/portal/EMP/prod/FORMULARIO_REGISTRO_LIGHTBOX
https://empresite.eleconomistaamerica.co/servlet/app/portal/EMP/prod/FORMULARIO_REGISTRO_LIGHTBOX

